










     INSTITUCION EDUCATIVA RAFAEL URIBE URIBE 
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CODIGO DANE: 154001007987 
  Correo: colrafaeluribe@semcucuta.gov.co 
 

 

 

TOLERANCIA 

 
 
San José de Cúcuta, 22 de octubre de 2024 

 

Señor 

JOSE BUENO BLANCO 

Cúcuta 

 

REF: Invitación a presentar a ofertas 

 
La INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO RAFAEL URIBE URIBE de Cúcuta a través de la 

rectoría está interesado en contratar el servicio de servicio de fotocopiadora, para uso institucional 

correspondiente a 28.000 páginas Según las siguientes especificaciones: 

 

SEDE CENTRAL 
CANT DESCRIPCION VALOR UNIT VALOR TOTAL 

28.000 FOTOCOPIAS INSTITUCIONALES PARA 
TODAS LAS SEDES  

100 2.800.000 

    

  2.800.000 

En tal sentido, se extiende a usted la presente solicitud a fin de que presente propuesta ante 

la Rectoría del Colegio para realización del objeto contractual anteriormente enunciado 

REQUISITOS PARA PROPONER 

 

1. Se deberá presentar anexo a la propuesta: Registro Único Tributario RUT., Certificado 

de Cámara de Comercio si es persona natural que ejerza actividad comercial, cédula 

de ciudadanía. 

 

2. Las propuestas deben referir y sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos 

en esta solicitud de oferta debe incluir precios unitarios y el valor total el valor debe 

incluir todos los costos y no será ajustable. 

 

3. La propuesta se hará en idioma español, los valores y precios deberán ser ofertados 

en pesos colombianos, las propuestas que se presenten tachaduras y/o 

enmendaduras o que no cumplan con los demás requisitos señalados en los presentes 

términos de referencia serán rechazados. 

 

4. Carta de presentación de la propuesta, realizada en papelería membreteada en donde 

se indique el nombre del proponente, dirección y teléfono, se deberá especificar el 

valor de la oferta, forma de pago, y el tiempo necesario para la ejecución del objeto 

contractual de los cuales se fijaran en días calendarios.  

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN OBJETIVA 

La selección de oferta se hará teniendo en cuenta la evaluación conjunta de las propuestas 

presentadas de la cual se seleccionará para la firma del contrato, la propuesta evaluada y 

calificada por la Rectoría del Colegio, de acuerdo a los siguientes criterios: 
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TOLERANCIA 

CRITERIO PRIMERO 

MENOR PRECIO 1000 

MAYOR 

EXPERIENCIA 

1000 

PARAGRAFO: La ponderación de los criterios se hará de la siguiente manera: 

 

2.  BAJO PRECIO: El puntaje máximo lo obtendrá la propuesta de bajo precio, quedando en 

primer lugar en este criterio. Se  considera segunda a la propuesta cuyo valor, siendo 

superior al primero esté más cerca de este. De igual manera se asignarán los puntajes 

correspondientes para los otros lugares. 

3. MAYOR EXPERIENCIA: El puntaje máximo lo obtendrá la propuesta cuyo proponente 

demuestre la experiencia para la realización del objeto contractual, experiencia que será 

acreditada por el número de años en el ejercicio de la actividad comercial desde la inscripción 

en la Cámara de Comercio. El segundo, tercer y siguientes será asignado en orden 

decreciente de acuerdo al número de años de experiencia en la respecta actividad. 

 

Previamente se verificarán que las ofertas se ajusten a las condiciones de conformidad con 

el Estatuto de Contratación vigente, incluyendo el estudio y efectuado el análisis comparativo. 

La selección objetiva se hará a favor del participante cuya propuesta obtenga el mayor 

puntaje. En número mínimo de propuestas hábiles que se exige para no declarar desierta 

esta invitación será de una (1). Se entiende por propuestas hábiles aquellas que cumplan 

con la totalidad 25, numeral 18 y concordantes de la Ley 80 de 1993. El Colegio, se reserva 

el derecho de adjudicar parcialmente, el contrato de la presente invitación. 

 

PRESUPUESTO OFICIAL E IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL 

 

La INSTITUCIÓN EDUCATIVA COLEGIO RAFAEL URIBE URIBE de Cúcuta cuenta con 

los recursos del presupuesto de Fondos Docentes para contraer la obligación de esta solicitud 

de oferta, para lo cual se ha expedido el certificado de disponibilidad presupuestal con cargo 

al rubro No. 2.1.2.2.12 IMPRESOS Y PUBLICACIONES del presupuesto de Rentas y 

Gastos de la actual vigencia del 2024; Certificado de disponibilidad expedido por el pagador 

del Colegio. La cotización o propuesta presentada por parte de los interesados, no 

compromete la necesaria aceptación de la misma por parte del Colegio. 

 

La minuta del contrato a suscribir será de PRESTACIÓN DE SERVICIOS y puede consultarse 

en la Secretaría de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA COLEGIO RAFAEL URIBE URIBE 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

OSCAR CONTRERAS PABON 

RECTOR 
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TOLERANCIA 

 
INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO RAFAEL URIBE URIBE 

DEFINICION DEL PERFIL 
 
 

Que, la Rectoría de la INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO RAFAEL URIBE URIBE de Cúcuta  requiere: 
 

CANT DESCRIPCION 

28.000 FOTOCOPIAS INSTITUCIONALES PARA TODAS LAS SEDES.  
  

 
Que, LA INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO RAFAEL URIBE URIBE,  no cuenta con el personal de planta 
necesario o disponible para atender la necesidad propuesta, prestación de servicios profesionales el servicio de 
fotocopias. Que, el perfil requerido, es el siguiente, en cuanto: a) Capacidad: mayor de edad, con presentación 
de documento de identidad y declaración de no contar con inhabilidades e incompatibilidad para contratar. B) 
Experiencia: Haber realizado, actividades similares al objeto de este contrato, con una experiencia mínima de 
un año  C) Idoneidad: Trabajador en la rama. 
Que, las funciones o actividades a cumplir serán:  
 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS fotocopias institucionales  para la institución educativa y sus sedes. De acuerdo 
a la propuesta presentada por el contratista y aceptada por el colegio. 
 

1. RESPONDER POR LOS ELEMENTOS Y BIENES QUE SE PONGAN A DISPOSICION. 
 

2. PRESTAR la PRESTACION DE SERVICIOS EN LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO. 
  
Que, la remuneración  según el presupuesto será DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS  M/CTE 

($2.800.000.00) 
 
Que, la forma de pago se cancelara de la siguiente forma DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS  
M/CTE ($2.800.000.00) una vez se haya recibido el objeto contratado a satisfacción del ente educativo. 
  
 
 
 

 
 

 
OSCAR CONTRERAS PABON 
Rector                                                                             
INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO RAFAEL URIBE URIBE 
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TOLERANCIA 

 

INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO RAFAEL URIBE URIBE 

 

ACTA DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE PROPUESTAS 

 

En San José de Cúcuta, a los 23 días del mes de Octubre de 2024 en la Rectoría de la 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA COLEGIO RAFAEL URIBE URIBE de Cúcuta, 

representada por: el rector OSCAR CONTRERAS PABON facultado para adelantar 

procedimientos previos para la contratación del Colegio, procede a evaluar la propuesta 

presentada para la celebración del contrato de prestación de servicios. 

 

PROPONENTES 

 

➢ Las ofertas fueron presentadas dentro de los términos señalados 

 

Las propuestas presentadas por el Sr JOSE BUENO BLANCO, cumplió con los requisitos 

de la invitación y es apto para la realización del objeto a contratar y las de los señores, 

no cumplieron con los requisitos de la invitación, quedando así según el siguiente orden 

de elegibilidad: 

 

 

 

La selección objetiva del Contratista se hace a favor de: JOSE BUENO BLANCO por ser 

la propuesta más favorable, teniendo en cuenta que cumple con los requisitos de la 

invitación, los principios de economía, transparencia y responsabilidad de conformidad 

con los dispuesto en la Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007 en su artículo  

 

5. En constancia se firma: 

 

 

 

 

 

OSCAR CONTRERAS PABON 

Rector 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA COLEGIO RAFAEL URIBE URIBE 

NIT. 807.000.367-5 

 

 

CRITERIOS 
PRIMERO 

JOSE BUENO BLANCO 

MENOR PRECIO 1000 

MAYOR 

EXPERIENCIA 

1000 

TOTAL PUNTAJE 20000 
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TOLERANCIA 

 
CERTIFICACION DE ACTIVIDADES 

INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO RAFAEL URIBE URIBE DE CÚCUTA 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS Nº 016 DE 23 DE OCTUBRE DE 2024 

FECHA DE LEGALIZACION: 23 DE OCTUBRE DE 2024 

CERTIFICACION DE ACTIVIDADES Nº 016 

Fecha: 23 DE OCTUBRE DE 2024 

 

OBJETO: El CONTRATISTA se compromete para con la Institución 

Educativa Colegio RAFAEL URIBE URIBE a: servicio de 
fotocopiadora, para uso institucional correspondiente a 

28.000 páginas  De acuerdo a la propuesta presentada por 

el contratista y aceptada por el colegio. 
 

CONTRATISTA:                          JOSE BUENO BLANCO   

PLAZO INICIAL:            30 DIAS 

FECHA DE INICIACION:           23 DE OCTUBRE DE 2024 

 

VALOR INICIAL:                           El valor del contrato es DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($8.800.000)  

RUBRO PRESUPUESTAL  Nº   2.1.2.2.12 

 

DESCRIPCION RUBRO: IMPRESOS Y PUBLICACIONES VIGENCIA FISCAL 

2024 

FORMA DE PAGO:   100% FINAL CONTRATO 

 

REGIMEN:           SIMPLIFICADO 

GARANTIAS:                         - 

 

PAGO A RECIBIR: 100%  FINAL del contrato una vez se haya recibido el 

objeto contratado a satisfacción del plantel. 
 

El suscrito Rector JOSE BUENO BLANCO identificado con Cedula Nº 13.482.549 de 

Cúcuta, dio cumplimiento al objeto del mismo a cabalidad. 

 

 

 

 

 

 

OSCAR CONTRERAS PABON 

Rector  

Institución Educativa Colegio Rafael Uribe Uribe 
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EL SUSCRITO RECTOR DE LA INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO RAFAEL URIBE URIBE 

HACE  CONSTAR:   

 
Que,  la  INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO RAFAEL URIBE URIBE,  requiere el servicio de: 

Fotocopiadora correspondiente a 28.000 páginas institucionales para todas las sedes de acuerdo a la 

propuesta presentada por el contratista y aceptada por el colegio. 
 
Que,   el perfil requerido es el siguiente, En cuanto: A) Capacidad Jurídica: Ser persona natural que 

ejerza actividad comercial o jurídica con facultad para obligarse por si mismo sin el 
consentimiento o autorización de otro, no hallarse incurso en causales de inhabilidad e 
incompatibilidad para contratar. B) Experiencia: Haber realizado actividades similares al objeto 
de este contrato, relacionada con el suministro de estos elementos, mínimo un (1) año de 

experiencia. C) Idoneidad: Tener dentro de las actividades del establecimiento de comercio el 
suministro de estos elementos o bienes. D) Capacidad Operativa: El proponente deberá tener 
oficina en donde funcione el establecimiento abierto al público. 

 
Que,  apreciada la documentación presentada por el señor(a) JOSE BUENO BLANCO identificado con 

cédula de ciudadanía N° 13.482.549 , se pudo establecer que cumple con las condiciones 
básicas de experiencia  comercial, definida para el Colegio para cumplir el objeto contractual. 

 
Que,   considera la documentación se pudo establecer que el señor(a) JOSE BUENO BLANCO 

identificado con cédula de ciudadanía N° 13.482.549 cumple con las condiciones  de 
experiencia e idoneidad comercial que fue definida como básica por el Colegio para atender el 

objeto del presente Contrato de SERVICIOS 
 
Que,   se cuenta con la disponibilidad presupuestal necesaria para atender las condiciones resultantes 

de un posible contrato. 
 
Que,   en consideración a lo anterior el señor(a) JOSE BUENO BLANCO identificado con cédula de 

ciudadanía N° 13.482.549, es capaz y cuenta con la idoneidad y experiencia requerida para el 
SERVICIO requerido por el Colegio. 

 
 Que,   el Contrato de suministro se ajustará a las disposiciones  vigentes  sobre Contratación Estatal 

entre otros la ley 80 de 1993, ley 1150 del 2007 y decreto 066 de 2008  y a la Circular  Nº 005 
del 12  de Febrero de 1.999, de la Procuraduría  General de la Nación y el Artículo  1  del Decreto 

2209 del 29 de Octubre de 1.998 del Ministerio de Hacienda  y Crédito  Público. 
 
Se expide la presente constancia, hoy a los 28 días del mes de noviembre de 2024 
 
 
 
 
 
 
 

OSCAR CONTRERAS PABON 

Rector 
Institución Educativa colegio Rafael Uribe Uribe 

       

 

mailto:col_rafaeluribeuribe@yahoo.es








27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14836777694

      1 3 4 8 2 5 4 9 6 Impuestos de Cúcuta  7

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 3 4 8 2 5 4 9                     

COLOMBIA 1 6 9 Norte de Santander 5 4    Cúcuta 0 0 1

BUENO BLANCO JOSE

COLOMBIA 1 6 9 Norte de Santander 5 4 Cúcuta 0 0 1

CL 21 N   16 B E   59 BRR NIZA
josebueno26@hotmail.com

                3 1 2 5 1 9 2 2 3 8       6 0 7 5 7 2 5 7 1 6

4 7 4 1 2 0 1 3 0 3 0 5 9 5 1 1 2 0 1 3 0 3 0 5 1 8 1 1 4 7 5 9 7 4 2 2      

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

49 - No responsable de IVA

4 9

52 - Facturador electrónico

5 2                                               

                              

                              
  

   

      

 X   0 2022 - 07 - 08 / 09 : 51: 12

BUENO BLANCO JOSE  

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 07-06-2024 02:12:12PM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14836777694

      1 3 4 8 2 5 4 9 6 Impuestos de Cúcuta  7

2 2

      

      

      

0 9   

                    

                

    

0 3   

2 0 0 9 1 0 0 6         
0 0 1 9 6 7 1 3             

5 4   

1 1           

                

                

        

        

        

        

        

        

  

   

   

   

   

   

        

        

        

        

        

             

             

             

             

             

 

 

 

 

 

                

   

Fecha generación documento PDF: 07-06-2024 02:12:12PM



CÁMARA DE COMERCIO DE CUCUTA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE PERSONA NATURAL

Fecha expedición: 07/06/2024 - 14:31:16
Recibo No. S001726160, Valor 3700

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN ffM3TSXujR

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=11 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Nombres y apellidos : JOSE BUENO BLANCO

Identificación : CC. - 13482549

Nit : 13482549-6

Domicilio: Cúcuta, Norte de Santander

MATRÍCULA

Matrícula No: 196713

Fecha de matrícula: 06 de octubre de 2009

Ultimo año renovado: 2024

Fecha de renovación: 11 de enero de 2024

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 21N NRO. 16BE-59 - Urb. Niza

Municipio : Cúcuta, Norte de Santander

Correo electrónico : josebueno26@hotmail.com

Teléfono comercial 1 : 5946803

Teléfono comercial 2 : 3125192238

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CL 21N NRO. 16BE-59 - Urb. Niza

Municipio : Cúcuta, Norte de Santander

Correo electrónico de notificación : josebueno26@hotmail.com

La persona natural NO autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: G4741

Actividad secundaria Código CIIU: S9511

Otras actividades Código CIIU: G4759 C1811

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES- : Comercio de computadores,mantenimiento de computadores
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CÁMARA DE COMERCIO DE CUCUTA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE PERSONA NATURAL

Fecha expedición: 07/06/2024 - 14:31:16
Recibo No. S001726160, Valor 3700

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN ffM3TSXujR

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=11 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

INFORMACION FINANCIERA

El comerciante matriculado reportó la siguiente información financiera, la cual

corresponde a la última información reportada en la matrícula mercantil, así:

Estado de la situación financiera:
Activo corriente: $1.700.000,00

Activo no corriente: $0,00

Activo total: $1.700.000,00

Pasivo corriente: $0,00

Pasivo no corriente: $0,00

Pasivo total: $0,00

Patrimonio neto: $1.700.000,00

Pasivo más patrimonio: $1.700.000,00

Estado de resultados:
Ingresos actividad ordinaria: $20.000.000,00

Otros ingresos: $0,00

Costo de ventas: $0,00

Gastos operacionales: $0,00

Otros gastos: $0,00

Gastos por impuestos: $0,00

Utilidad operacional: $0,00

Resultado del periodo: $0,00

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DE CUCUTA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y
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CÁMARA DE COMERCIO DE CUCUTA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE PERSONA NATURAL

Fecha expedición: 07/06/2024 - 14:31:16
Recibo No. S001726160, Valor 3700

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN ffM3TSXujR

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=11 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

SUCURSALES, QUE LA PERSONA NATURAL TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $20.000.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4741.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

A. Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han sido puestos a

disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base de datos del RUES.

b. Se realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de

Identificación Tributaria (RIT) c. Como consecuencia del reporte realizado por la

Cámara de Comercio de Cúcuta, la Alcaldía asignó Placa de Industria y Comercio No.

155281, el 08 de octubre de 2009.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la persona natural, a la

fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE CUCUTA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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JBB     JosÉ  bueno blanco 

  Nit: 13.482-549-6 

Venta – Reparación - mantenimiento – Equipos de oficina 

____________________________________________________________________________

  
 

San José de Cúcuta, octubre 21 de 2024 

 

 

 

Señores 

INSTITUCION EDUCATIVA 

RAFEL URIBE URIBE 

Ciudad 

 

   
   
Cordial saludo: 

 

Me complace presentar a Usted(es) la siguiente cotización de servicio de fotocopiado e 

impresión    
 
 

ITEM DESCRIPCION CANT

VALOR 

UNITARIO VALOR TOTAL

1 Fotocopias 28000 $ 100 $ 2.800.000

$ 0

VALOR TOTAL* $ 2.800.000
 

 
 
 
 
 
Condiciones comerciales: 
 
Forma de pago:          CONTADO 
Tiempo de entrega:     5 días hábiles 
 
 

Atentamente, 

 

 

 

 
JOSE BUENO BLANCO 
 

 

Cel. 312 519 2238     E-Mail. josebueno26@hotmail.com   Cúcuta-Colombia 

mailto:josebueno26@hotmail.com

